
Quito. 2 de abril de 1998 

Señor Doctor 

IGNACIO VIDAL MASPONS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS 

En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Presidente de ESTILMUEBLE CIA. L 

de marzo de 1998, se realizó la cesión que a continuación detallo: 

1. ARQ. FRANCISCO MARCO SANCHEZ ZAMBRANO y su cónyuge, cedieron a favor de 

Inmobiliaria indiner S.A,, debidamente representada por su Gerente 

General, señor Ingeniero PABLO SALAZAR EGAS, CUARENTA Y CINCO MIL 

(45.000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

suscritas en el Capital Social de ESTILMUEBLE CIA. LTDA... 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenian los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran 

los derechos que podian corresponder a dichas participaciones por reservas, 

reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de Capital en trámite y Cualquier otro 

concepto, de tal manera que. los CEDENTES al enajenar sus respectivas 

participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para si, 

Para constancia de lo señalado, adjunto la tercera Copia de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil. 

La CESIONARIA. INMOBILIARIA INDINER S.A. es de nacionalidad ecuatoriana y su 

número de Registro Unico de Contribuyentes es el 1770483479001. 

La dirección actual de los CEDENTES es la Avenida González Súsrez No. 3353 y 

San ignacio, de ésta ciudad de Quito. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

(a Superintendencia 68 | 

QQ Compañias | 

i 13 ABR, 1998 
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CESION DE PARVICIPACIONES SOCTAT IS DE 

“ESTIRMUEBLE CIA. UFDA.” 

OTORGADA POR: Arq. Marco Francisco Sánchez Zambr ino y otra 

A FAVOR DE: inmobiliaria indiner S.A. 
pa 

CUANTIA: S/. 320'000.000 

' DL copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de la República del Ecuador, hoy día trece de marzo de jul 

novecientos de mil novecientos noventa y ocdo; able mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

  

Octavo de este Cantón, comparecen dos señores cónyuges Francisco Marco Sánchez Zambrand y Mónica Aliciá YUE AA : A 
  

  

r Gándara Dávalos; % «Inmobiliaria Indincr S.Á.. debidamente representada por su Gerente Genstal señor Ingeniero? 048 , 

  

Pablo Salazar Egasifmobiliaria tudiner S.A,, se constituyó al amparo de las leyes de la República de Ecuador y 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito. Los cormparecientes declaran ser de nacionalidad ecualoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, de profesión arquitecto, empresarta privada c Ingeniero comercial. 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces pars contratar y obligarse y actúan por 

los derechos que representan; a quienes de conocer doy le y me piden Hibre y voluntariamente eleve a escritura 

pública la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Cesión de Partiuapaciones Soctales, aHTenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: - 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública. por una 

, mm . Er. » , .os e 

parte, en calidad de CEDENTES? los señores cónyuges Francisco Marco Sánchez Zambrano $ Mónica Alicia * 

Gándara Dávalos por su propios y personales derechos y por los que representan de la socicdad conyogal que 

 



  

A 

tienen formada entro sí, y, por otra, en calidad de CESIONARIA. Inmebiliaria Indimer S.A. debidamente 

representada por su Gerente General, señor Ingeniero Pablo Salazar Tigas, conformo consta del nombramiento que 

se agrega como documento habitante. - inmobiliada Tadiner S,A.. se constituyó al amparo de las leyes de la 

República de Ecuador y tiene su domicilto principal en la ciudad de Guito.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil casados, de profcuión arquiiecto, empresaria privada e 

ingeniero comercial, respectivamonte, donuciliados ea esta ciudad de Quito, Lbgalmente capaces, con la capacidad 

civil y necesaria para contrete” y oblizaso.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) Mediante escritora pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remisio Hernán Poveda Vargas, el día once de 
      

encro de mil novecientos noventa y cinco, inserta cn cl Registro Mercantil del mismo Cantón el día diecisóis de 

marzo de sail novecientos noventa y cinco, se constituyó legalmente Estilmuchle Cia, Lida., con un capital de ciento 
, +» 

A   

cincuenta millones de sueros (S/.150'000.000).- 13) Actualmente el Capital Social de Estiiiiueble Ci aida. 

asciende a la suma de ciento cincuenta avillones de suncres (S/.150'000.0000 dividido en cienio Cincuenta ml 

(150.000) participaciones soctales iguales, acumulativas e indivisibies de un El sueros ¿S4.000) dexvalor nominal 

cada una, y se encuentra integrado de la siguiente manera: Uno) Francisco Marco Sánchez Zambrano, propiciario 

de cuarenta y cinco mil (45.000) participaciones sociales iguales acomalativos e indivisibles de un el sueros de 

valor nominal cada una, pagadas cu su totalidad: y. Dos) inmobiliaria Iodiner S.A. propietaria de ciento cinco má 

( 105.000) participaciones sociales iguales, acomulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada una, 

pagadas cn su fotalidad.- C) La tinta General Universal Extraordinaria de ocios de Esttlmucble Cia. Ltda, en 

sesión colehrada en la ciudad de Quito, el día trece de marzo de mil novecientes noventa y ocho, autorizó en forma 

unánime al socio, señor Francisco Marco Sánchez Zambrano, a lio de que pooceda a ceder cuarenta y cinco mil 

(45.000) participaciones sociales Je las que es propietario en la indicada Compañía, en favor de Inmobiliaria 

Indiner S.A., todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a la presente escritura pública como 

documento babilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES... EFveiror Prancisco Marco Sánchez 
=—— 

Zambrano y su cónyuge, señora Mónica Alicia Gándara Dávalos, por sus propios y personales derechos y por los 

  

  
  

que representan de la sociedad conyugal gue tiene formada catre Sí, debidamente astorizados por la Junta General 
    

  

Universal Extraordinaria de Socios de Estilmuecble Cia. Lida., en sesión de día trece de matzo de mil novecientos 
      

    

  

  

noventa y ocho, declara que ceñé y traspasa por valor recibido dBareuta y cinco mil (45,0008 participaciones 

sociales que le pertenccen en Estilmuchlc Cia. Lída.. en favofáde Inmobiliaria Inginer S.A La cesión antes 
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indicada comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones sociales cedidas, cs dectr, 

involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, revalorización de activos, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, cl CEDENTE al enajenar sus participaciones Jo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí- CUARTA.- PRECIO.- 

Inmobiliaria Indincr S.A. paga al CEDENTE, la misma fecha de suscripción de esta contrato la suma de trescientos 

veinte millones de sucros, justo precio que las partes determinan por les cuarenta y ciico mil (45.000) 

participaciones sociales de Estilmucble Cia. Lída. que se ceden.- QUINTA.- ACEPTACION.- La CESIONARIA 

de forma libre y voluntaria, a través de su representante legal. declara que acepta la cesión de participaciones 

sociales que cl CEDENTE hace en su favor, por medie del presente contrato.- SEXTA.- CAPITAL ACTUAL.- 

De conformidad con cl presente conirato de cesión de participaciones sociales el cuadro distributivo del Capital 
y   

a 

Social de Estilinucble Cia. Ltda. queda conformado de la siguiente manera: Inmobiliaria Indiner S.A., propictaria 
  

de ciento cincuenta mil (150,000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sueros de 
rn   

valor nominal cada uva, pagadas en su totalidad.- SEPPIMA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan 
  

constancia de Su consentiratento y aceptación de la transtercocia de participaciones, en Jos términos que constan cn 

el presente instrumento.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- OCFAVA.- MARGINACION.- 

Ántes de proceder a inscribir el 2rosente instrumento en cl Registro Mercantil se sentará da razón correspendienio 
e de      

al margen de la escritura matri de once de enero de mil novecientos noventa y citaco, otorgada ante el Motario 

Decimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Kemigio Hernán Poveda Vargas e ¿nscrita cu cl Registro Mercantil e 

día dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco, mediante la cual se constituyó Estilmucble Cia. Lída, - 

NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTIS.- Se agregan como documentos habúttantes una copía del Acta 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Estimucble Cta. Lida. y la certificación otorgada por el 

señor Gerente General de la Compañía, emitida de conformidad con la disposición contenida en el artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías.- Usted, señor Notario, se servirá cumplir las comás formalidades de estílo para la 

validez. del presente contrato.- firmado) Señor doctor Alberto Peña Moscoso, Al 

    
   

    

ado Inscripción número cuatro 

mil trescientos noventa y tros.-" HASTA AQUÍ LA TTA que queda clevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Los señores comparecientes mggesentaron sus respectivos documantos de identificación personal. Se 

observaron todos los preceptos leg ye$ del caso y, leída que los Sue a los señores comparecientes esta escritura por 

AR 

 



mi el Notario Integramente, aquellos se afirman y rafifican en su contenido firaraindo conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

A sn” = > 
e DD) 

OS tónica Año a Gándiva Dávalos. 
AT 

CAR. VIASO1961 

    

Gerente General_Jrrróhiliaria Tociner S.A. 

CL. No, 170417992-6 
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Quito, 2 de octubre de 1997 
4 

  

Señor Ingeniero 
PABLO SALAZAR EGAS 
Ciudad. - 

De mi consideración: f   E 

La presente tiene por. objeto comunicar a usted, por encarro de la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistan de la 
compañía INMOBILIARIA” INDINER,S.A. reunida en. esta ciudad el día 
de hoy, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 
Octavo de los Estatutos Socinles de Ja misma, ha nido rccloastdo 

enmo GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de POS MiOs, 
“ contados a partir de la Jecha de  inseripejón del presente 

- ñombramiento er el Registro Mercantil. - 

  

   

     

  

   
    

    

     

    
   
    

   

     
       

   
      

En esta calidad ejercerá la representación legal. juliclal y 

extrajudicial de la Cómpañía, y sus atribuciones y deberes serán 
los señalador en la disposición contenida en el Artículo Té imo 
Noveno de los Estatutos Socialra de la Compofílía INMOBILIARIA 
INDINFR S.A., constituída mediante escritura pública otoresada el 
25 de agosto de 1980, ante el Hotario Décimo Primera dal Cantón 
Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, e inserita en el Perlabro 

Mercantil del miat ¡Cantón ol día 22 de diciembre de 1990. bado 
el No. 1305, Tomo 1. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente (iénernl le 
reemplazará el Preside ente. 

  

'Al felicitarlo por la denignnción, le formule votos por el éxito 
en las funciones a usted encomendadan. 

Muy atentamente, 

ius Me 
Ce PERA MO Go 

-—SROMÉTARIO ÁD-HOC 

  

"En esta fecha. acepro_el cargo de GERENTE GRNERAL de la Compañía 
ÍNMOBILIARIA INDIA5RS.A. y prometo desempeñarlo de conformidad 

«con la Ley - y_ lo Estatutos Sociales de la Compañío. 
z 
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Acta No.: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSE EXTRAORDINARIA 
yen p ed DESOCÍOS DE ESTILMUEBLE CIA. LTDA? 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día trece de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, en las oficinas ubicadas en la Avenida González Suárez No. 355 y San 
ignacio, el señor Presidente, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, 
PMomc To autoriza la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente 

Jrden del Día: 
y 

1. Conocer y resolver acerca de la Cesión de Participaciones de propiedad del señor 
-Francisco Marco Sánchez Zambrano, 

Representada lá totalidad del Capital Social de la Compañía, los nocios aceptan por 
unanimidad la celebración de esta Junta, con el menclonado Orden dei Día, y se instala la 
sesión a las 16H30, bajo la presidencia del señor ingeniero Pablo Salazar Egas, y, con la 
presencia de los socios de la Compañía, señores Erancisco Marco Sán chez Zambrano, por 

sus proplos y personales derechos, propietario de cuarenta y y cinco mil_(45:000) 

participaciones sociales iguales, acumulafivas e indivisíbles de un mil sucres de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; e, inmobiliaria Indiner :3.A., propietaria de 

ciento cinco mil (105.000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un mil sucres de valor nominal cuda una, pagadas en su totalidad; y actuando como 
Sacretario Ad-Hoc el señor Doctor Alberto Peña Moscoso. 

  

, continuación, el sañor Presidents pone on consideración de la Juría Genera! ol único 
punto de! Orden del Día: 

ba 

Al , 

Conocido «atte fue el planteamiento vertido por el señor Arquitecto Francisco Marco 
Sánchez Zambrano, “sobre su deseo de ceder una parte de las parlicipacilones soclalos 
que le pertenecen en la Compañía, la Junta General resuolve por unanimidad autorizar al 

señor Arquitecto Francisco Marco 5ánchez Zamisano, la cesión de cuarenta y cinco mil 
(45.000) participaciones sociales de Estilmuebla Cia. Lida. de un mil sucres de valor 
nominal tada una, de las que le pertenecen, en favor de Inmobiliaria Indiner S.A.. 

  

     

     

.. 

La Junta deja constancia de q*ta,,en razón de 
renuncia de ningún derecho preferente par 
cesión se autoriza. 

o existen otros sccios, ho procede la 

adquirir las participaciones sociales cuya 

  

  
 



vs 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esia Junta General, el 

Presidente concede un receso para la elaboración de¡ Acta. 

   

     

    

  

    

        

    

Ar na . * 

Y Reinstalada la sesión, se da lactura al Acta, la misma que se la 2prueba por unanimidad 
o, q 4 E y 

A sin ninguna observación. 

: Se levanta la sesión a las 17H0 
NN perio, AA l : 21 

e : cinaia. boa Da 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de lg compañía; y 

a el señor Secretario Ad-Hoc que certifica, en ol lugar y fecha) adicados. 

y na 5 : 

CAE PADIO Salaza ga 
Presidente” 

AG FPablo Salazar = rAtGerk Poña OS 
LA Gerente General e SocrelarñoAd-Hoo— e , 

inmobiliaria indingr S.A. 
. dr” 

L E ate . pe ” a 

¡> 'ZON: CERTÍFICO QUELA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA pel DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN GRIGINAL ME FUE PRESENT:DO POR LLINIERE: Ar Y a DO EN ) Ms) 

ACTO SEGUIDO LO MEX sOLVi Des . 

q FOTOCOPIA (s y QUE ENTREGUE *. MISMO; HABIEMDO 
a ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

: : ACTUALMENTE AMARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY,- 

uo a oo AR 
a   

El NOTARIO 
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CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 115 do la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente General de Estilmusble Cia. Ltda., certifico que la Junta General Univarsal 

Extraordinaria de Socios de la indicada compañía en sesión celebrada el día 13 de marzo de 
1998, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de cuarenta y cinco mil (45.000) 
participaciones sociales de propiedad del señor Arquitecto Francisco Marco Sánchez 

Zambrano, a. favor de Inmobiliaria indiner S.A., sin que existan otros socios que deban 

renunciar a su derecho de suscribir las referidas participaciones sociales, 

La cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre jas participaciones 
sociales cedidas, es decír, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización dei patrimonio, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera «ue, el cedente al enajenar sus respectivas participaciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 13 de marzo de 1998 

t 

Arq. Marto Sánchez Zambrano 

Gere e Generaí - Estiimueble Cia. Ltda. 

SE OTOROGO ANIE MI Y EN FE DE FLLO 

CONTFIERO ESTA TERCERA COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A VEINTE Y CI,CO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

    
  

DOCTOR JAIME A 

NOTARIO VIE 
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RAZON. Siento razón y doy te que con esta fecha tome nota 

2l margen de la escritura matriz de CONSTITUCION —DE 

COMPAÑIA DE. RESPONSABILIDAD (LIMITADA —"ESTILAMUEBLE Cl1Aa. 

LTDA... celebrada en esta Notaría de fecha (11 de enero de 

194753 de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

otorgada por MARZO. FRÁNCIECO SAMCREZ ZAMBRANO Y SHA.. a 

favor de INMOBILIARIA —INDINER SS... celebrada ente 21 

Motario Vigésimo Octavo hoacror daime Andrés ácosta  Holquin 

de fecha 123 de marzo de (179.7 Úuito as, Wvelntisiete de 

marzo de mid povecientos noventa Y ama. 

  

MOTARIO DECIMO SEFTIPAAREL CANTON QUITO, 
: a 

MOTARA To E AV. 6 de Diciembre 159 to, Remigio Poveda *v 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

RAZON? Con esta fecha se tomó nota al margenYde la inscripción 
número 7%6, del REGISTRO MERCANTIL«de dieciseis de marzo de 
mil novecientos noventa y cioco, a fs 1148, tomo  12%6, 
correspondiente a la constitución de la compañia " ESTILMUEBLE 

COMPAÑIA LIMITADA —", de la presente cesión de participaciones 

¿ Quito, a treinta de marzo mil novecientos noventa y Ocho. 

EL REGISTRADOR.- / 

    
. . .. 
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